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ALIMENTO-GRUPO
RACIONES
SEMANA
(5 DÍAS) 

RACIONES
MENSUALES 

(20 DÍAS)
OBSERVACIONES

PRIMEROS PLATOS

Arroz  1 r/s 4 r/m Al menos 4 veces al mes
el arroz o la pasta será

integral. Se ofrecerá pan
integral 2 r/s.Pasta 1 r/s 4 r/m

Hortalizas 1-2 r/s 4-8 r/m

Legumbres 1-2 r/s 4-8 r/m

SEGUNDOS PLATOS

Pescados 1-3 r/s 4-12 r/m

Priorizar pescado azul y
blanco de forma alterna,

pudiendo incluir
crustáceos y moluscos.

Carnes < 3 r/s < 12 r/m

Máximo 1 r/s de
carne roja.

Máximo 2 r de carne
procesada al mes.

Huevos 1-2 r/s 4-8 r/m

Platos cuya base sean
alimentos que aporten

proteína vegetal 

1-5 r/s 5-20 r/m

Centros que oferten
menús vegetarianos los
cinco segundos platos

se basarán en alimentos
que aporten

exclusivamente proteína
vegetal.



ALIMENTO-GRUPO
RACIONES
SEMANA
(5 DÍAS) 

RACIONES
MENSUALES 

(20 DÍAS)
OBSERVACIONES

GUARNICIONES

Ensaladas variadas 3-4 r/s 12 - 16 r/m
Se priorizará las

ensaladas y guarnición
de verdura fresca, frente

a otras formas. 
Otras (patatas,

hortalizas, legumbres)
1-2 r/s 4-8 r/m

POSTRES

Fruta fresca 4-5 r/s 16-20 r/m

Otros < 1 r/s < 4 r/m
Preferiblemente yogur y

cuajada sin azúcar
añadido, queso fresco.

RECOMENDACIONES ESPECIALES

Frutos secos 
Se prohíbe el consumo de frutos secos por niños menores de 6 años por

el riesgo de asfixia.

Fritos < 1 r/s < 4 r/m 

Platos precocinados
(pizzas, canelones,

croquetas,
empanadillas,

pescados o carnes
rebozadas, ..)

< 1 r/m

Sal 
Moderar el consumo de
sal, recomendándose el

uso de sal yodada.

Agua Única bebida. 

España. Real Decreto 315/2025, de 15 de abril, por el que se establecen normas de desarrollo de la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, para el fomento
de una alimentación saludable y sostenible en centros educativos. BOE 16 abr 2025; núm. 92: p. 53014-23. Disponible en: https://www.boe.es/eli/es/rd/2025/04/15/315


